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C. ConCesiones, servidumbres y e.i.A

NOTIFICACIÓN MEDIANTE PUBLICACIÓN

Destinatario(s) : SEBASTIAN HUACCHA FERNANDEZ
Acto administrativo : Resolución N° 3057-2023-INGEMMET/PE/PM de 

fecha 06/07/2023
Procedimiento : Expediente CABRAMAYO
Código del expediente : 010064223
Autoridad e institución : Presidencia Ejecutiva del INGEMMET
Dirección : Av. Canadá Nº 1470, San Borja, Lima 41
Recurso que procede/Plazo/
Órgano ante quien se presenta

: Recurso de revisión/ dentro de 15 días hábiles de 
notificado/se presenta ante INGEMMET. El Consejo de 
Minería resuelve y agota la vía administrativa.

Sumilla de la parte resolutiva : CANCÉLESE el petitorio minero CABRAMAYO código 
N° 010064223.

Portal Institucional del INGEMMET 
donde se publica el acto 
administrativo en forma íntegra

: https://www.gob.pe/ingemmet
 

Efectos de la notificación : En un plazo de 5 días contados desde la presente 
publicación.

Ing. Henry Luna Cordova
Presidente Ejecutivo (e) - INGEMMET

005-2262343-1

005-2262343-2

NOTIFICACIÓN MEDIANTE PUBLICACIÓN

Destinatario(s) : COMUNIDAD CAMPESINA DE TOMANGA
Acto administrativo : Resolución de Presidencia N°4231-2019-INGEMMET/PE/PM
Procedimiento : Expediente SOMBRERO 22
Código del expediente : 010190217
Autoridad e institución : Presidente Ejecutivo del INGEMMET
Dirección : Av. Canadá Nº 1470, San Borja, Lima 41
Recurso que procede/Plazo/Órgano 
ante quien se presenta

: Recurso de revisión/ dentro de 15 días hábiles de notificado/se 
presenta ante INGEMMET. El Consejo de Minería resuelve y 
agota la vía administrativa.

Sumilla de la parte resolutiva : DECLÁRESE INFUNDADA la oposición interpuesta.
Portal Institucional del INGEMMET 
donde se publica el acto administrativo 
en forma íntegra

: https://www.gob.pe/ingemmet

 
Efectos de la notificación : En un plazo de 5 días contados desde la presente publicación.

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE

Ing. Henry Luna Cordova
Presidente Ejecutivo

INGEMMET

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE PUBLICACIÓN
Destinatario(s) : ISIDRO SANCA ABADO
Acto administrativo : Resolución N° 4720-2021-INGEMMET/PE/PM de 

fecha 30/11/2022
Procedimiento : Expediente EL REY 2022
Código del expediente : 010230322
Autoridad e institución : Presidencia Ejecutiva del INGEMMET
Dirección : Av. Canadá Nº 1470, San Borja, Lima 41
Recurso que procede/Plazo/
Órgano ante quien se presenta

: Recurso de revisión/ dentro de 15 días hábiles de 
notificado/se presenta ante INGEMMET. El Consejo de 
Minería resuelve y agota la vía administrativa.

Sumilla de la parte resolutiva : CANCELAR el petitorio minero EL REY 2022 con 
código N° 010230322.

Portal Institucional del INGEMMET 
donde se publica el acto 
administrativo en forma íntegra

: https://www.gob.pe/ingemmet
 

Efectos de la notificación : En un plazo de 5 días contados desde la presente 
publicación.

Ing. Henry Luna Cordova
Presidente Ejecutivo (e)

INGEMMET
005-2262343-4

005-2262343-5

NOTIFICACIÓN MEDIANTE PUBLICACIÓN

Destinatario(s) : AGAPITO JARA MINCHAN

Acto administrativo : Resolución de fecha 31/10/2023 rectificada por Resolución 
de fecha 11/12/2023.

Procedimiento : Expediente DIVINA REVELACION I

Código del expediente : 010249722

Autoridad e institución : Dirección de Concesiones Mineras del INGEMMET

Dirección : Av. Canadá Nº 1470, San Borja, Lima 41

Recurso que procede/Plazo/Órgano 
ante quien se presenta

: Recurso de revisión/ dentro de 15 días hábiles de notificado/se 
presenta ante INGEMMET. El Consejo de Minería resuelve y 
agota la vía administrativa.

Sumilla de la parte resolutiva : DECLÁRESE IMPROCEDENTE la oposición formulada 
mediante escrito N°0600012822T de fecha 25/11/2022.

Portal Institucional del INGEMMET 
donde se publica el acto administrativo 
en forma íntegra

: https://www.gob.pe/ingemmet

 

Efectos de la notificación : En un plazo de 5 días contados desde la presente publicación.

MARÍA ANGÉLICA REMUZGO GAMARRA
Directora (e) de la Dirección de Concesiones Mineras

Instituto Geológico Minero y Metalúrgico

 

SECTOR ENERGIA Y MINAS
INSTITUTO GEOLÓGICO MINERO Y METALÚRGICO

PETITORIO DE CONCESION MINERA
El artículo 6° del D.S. N° 001-2012-MC (Reglamento de la Ley N° 29785), establece que debe  efectuarse la consulta previa antes 
de aprobar la medida administrativa que faculte el inicio de la actividad de exploración o explotación de los recursos naturales 
donde se ubican los pueblos indígenas que podrían ver afectados directamente sus derechos colectivos. El título de concesión 
minera es una medida administrativa que no faculta a iniciar dichas actividades.

DATOS Y UBICACION DEL PETITORIO
Nombre: JANETH 2023
Código: 02-00080-23
Fecha y hora de presentación: 14/09/2023, 16:08
Hectáreas: 100
Titular: COMUNIDAD CAMPESINA DE LLOCLLAPAMPA
Distrito(s): CURICACA/ LLOCLLAPAMPA
Provincia(s): JAUJA
Departamento(s):  JUNIN
Zona: 18 

COORDENADAS UTM WGS84 (expresado en miles)
 VERTICE NORTE ESTE 
 1 8 694 435
  2 8 693 435
 3 8 693 434
  4 8 694 434
Lima, 28 DIC. 2023

MARÍA ANGÉLICA REMUZGO GAMARRA
Directora (e) de la Dirección de Concesiones Mineras

Instituto Geológico Minero y Metalúrgico
080-2262219-1

SECTOR ENERGÍA Y MINAS
INSTITUTO GEOLÓGICO MINERO Y METALÚRGICO

PETITORIO DE CONCESIÓN MINERA
El artículo 6° del D.S. N° 001-2012-MC (Reglamento de la Ley N° 29785), establece que debe  efectuarse la consulta previa antes 
de aprobar la medida administrativa que faculte el inicio de la actividad de exploración o explotación de los recursos naturales 
donde se ubican los pueblos indígenas que podrían ver afectados directamente sus derechos colectivos. El título de concesión 
minera es una medida administrativa que no faculta a iniciar dichas actividades.

DATOS Y UBICACIÓN DEL PETITORIO
Nombre: LlBELULA MBP 14
Código: 01-02758-23
Fecha y hora de presentación: 02/11/2023, 08:15
Hectáreas: 200
Titular: MINERA BARRICK PERU S.A.
Distrito(s): LA LIBERTAD / PIRA
Provincia(s): HUARAZ
Departamento(s): ANCASH
Zona: 18

COORDENADAS UTM WGS84 (expresado en miles)
 VÉRTICE NORTE ESTE 
 1 8 939 199
 2 8 939 201
 3 8 938 201
 4 8 938 199

16/01/2024 
DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE
MARIA ANGELICA REMUZGO GAMARRA

 Directora (e) de la Dirección de Concesiones Mineras
 Instituto Geológico Minero y Metalúrgico

002-2262332-2

198

998 732 529

Visitas guiadas presenciales: colegios, institutos
universidades, público en general, previa cita.

Recorrido desde el siguiente enlace:

VISITA PRESENCIAL Y VIRTUAL

Jr. Quilca 556 - Lima 1


